
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, y las liquidaciones
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación, desde la fecha de notificación
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, para notificarles por comparecencia actos adminis-
trativos que les afectan cuyas referencias constan segui-
damente, con la advertencia de que si no atienden este
requerimiento la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Liquida-
ciones Incremento sobre el Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana.

Nº LIQUID NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO

222/00/03 CACHO GONZÁLEZ NICOLÁS 26-01-2004
65/01/04 GÓMEZ RUIZ GERARDO 26-04-2004
10/00/04 GONZÁLEZ VALLE DANIEL 30-03-2004
12/01/04 GONZÁLEZ GUTIÉRREZ ANA ISABEL 30-03-2004
23/01/04 RUIZ-CAPILLAS MOLLEDA BENJAMÍN 30-03-2004
34/01/04 ALCALDE VILLEGAS EZEQUIEL I. 30-03-2004
46/01/04 GONZÁLEZ GARCÍA CARMEN 30-03-2004
5/01/04 CERDA RODRÍGUEZ LUIS ÁNGEL 30-03-2004
07/01/04 ERQUICIA SEDANO VICENTE 30-03-2004

08/01/04 MORÁN VAQUERO CATALINA 30-03-2004

Suances, 9 de enero de 2006.–El tesorero (Firma ilegi-
ble).
06/344

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expedientes sancionadores por infracción en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el los artículos 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya
resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente: Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas
matrículas figuran a continuación, la denuncia que igualmente se expresa, por cuyo motivo y de conformidad con los
artículos 3.1 y 10.1 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sanciona-
dor en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la alcaldesa ha ordenado la incoación de los
correspondientes expedientes sancionadores, cuya instrucción corresponde al Negociado de Gestión de Multas de Tráfico.

En caso de no haber sido Vd. el conductor del vehículo está obligado a la identificación de la persona que lo conducía, pro-
porcionando en el plazo de 10 días hábiles al Negociado de Gestión de Multas, nombre, apellidos, DNI y domicilio completo
del citado conductor, advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa y correcta iden-
tificación del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad prevista en el artículo 72.3 del R.D. 339/1990,
por el que se aprobó el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modifi-
cada por la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, como autor de falta grave, sancionada con multa de 301,00 euros. 

En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que
aquél identifique, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha anterior a la denuncia se hubiese producido cambio en
la titularidad del vehículo, deberá comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, aportando documento justifica-
tivo expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico. Caso de disconformidad con el contenido de la denuncia, podrá formu-
lar por escrito las alegaciones que estime convenientes a su defensa, con aportación o proposición de las pruebas que con-
sidere oportunas, dentro de los quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente publicación consignando,
número de expediente, fecha de denuncia y matrícula del vehículo, de conformidad con el artículo 12.1 del R.D. 320/94
citado. En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el contenido de la presente publi-
cación servirá de propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D. 320/1994. El plazo
establecido para dictar resolución sancionadora en los expedientes incluidos en este edicto, una vez deducido el tiempo en
que dicho plazo pudiese estar suspendido por alguno de los motivos legalmente previstos es de un año, contado a partir de
la fecha de incoación del expediente.

Forma de pago: En la Tesorería del Ayuntamiento de Torrelavega sita en Boulevard Demetrio Herrero número 4. 
El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 30% sobre la cuantía correspondiente, en tanto no

haya sido dictada resolución del expediente sancionador y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez
concluido el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado.

Horario de atención al público: Tanto en la Tesorería del Ayuntamiento como en el propio Negociado de Multas el hora-
rio será de 8.30 a 14 horas de lunes a viernes.
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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación de la Unidad de Actuación 1.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 30 de diciembre
de 2005 se ha aprobado con carácter inicial el Proyecto
de Compensación de la Unidad de Actuación 1, denomi-
nada Unidad de Ejecución UE1, y cuyo detalle se contiene
en el Proyecto técnico redactado por «José Martínez
Marco, S. L.» arquitecto, y visado por el Colegio Oficial de

Arquitectos de Cantabria de fecha 8 de agosto de 2005,
que ha sido tramitado a instancia de la sociedad de
gananciales integrada por don Norberto Somarriba Abas-
cal y doña Rosa Gúemes Cabrillo, como propietarios úni-
cos.

El Proyecto de compensación de la UE1 se tramitará
por procedimiento abreviado, pronunciándose la Alcaldía
en la resolución la no necesidad de constitución Junta de
Compensación por concurrir la causa prevista en el
artículo 157 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio,
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo
de Cantabria, habiéndose acreditado en el expediente la
pertenencia de todos los terrenos integrantes de la Unidad
de Actuación a un solo propietario don Norberto Soma-
rriba Abascal.
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Total número multas: 806.
Total importe: 46.841,94.

Torrelavega, 19 de diciembre de 2005.–El tesorerro, Casimiro López García.
05/16574


